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Acta No. 039 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Miércoles 22  de Marzo 

de 2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión 
ordinaria correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO 

JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ 

CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 

ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO 

GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ 

HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA 
JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA 

RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 
1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. ENTREVISTA POSTULADOS AL CARGO DE SECRETARIO GENERAL 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO. 

DR. DANI MIGUEL REBOLLEDO CASTILLO 

DR. SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

DRA. NIDIA ELIANA MAIGUES ISCUALCUD 
4. ELECCION DE SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

PASTO. 

5. INVITADA 

DRA DAIRA PALACIOS SECRETARIA DE CULTURA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE PASTO. 

TEMA: CONTINUIDAD Y AVANCE DE ESCUELAS DE CARNAVAL DE 
NEGROS Y BLANCOS Y CONCURSO DE TRIOS. 

INVITA CONCEJAL ALAVARO JOSE GOMEZJURADO 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por 

la mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 
 

3. ENTREVISTA A POSTULADOS AL CARGO DE SECRETARIO 

GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO. 

DR. DANI MIGUEL REBOLLEDO CASTILLO 

DR. SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

DRA. NIDIA ELIANA MAIGUES ISCUALCUD 
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EL PRESIDENTE invita a los aspirantes a pasar a la parte interna del 

recinto, se les dará  8 minutos para que explique su hoja de vida, su plan 

de acción y como le podrían aportar al concejo municipal desde sus 

elecciones como posibles secretarios el concejo municipal de Pasto. 
 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO saluda y manifiesta, 

tengo entendido que hay una renuncia que está en los correos de los 

concejales de la doctora Maiguez.  

 

EL PRESIDENTE manifiesta, hemos tenido la precaución de refrescar el 
correo inmediatamente, sin embargo ante la advertencia vamos a 

decretar un receso  de 5 minutos mientras verificamos la información 

porque oficialmente no se ha radicado absolutamente nada en la plenaria 

de lo contrario tendrá que llevarse a cabo, no  podemos permitir que este 

proceso sea saboteado de esta manera, informare de una vez si la 

aspirante  no ha radicado nada  tiene que llevarse a cabo el concurso pero 
si lo radica en este momento antes con el ánimo de sabotear tendré que 

concursar copias al consejo de superior de la judicatura para que se 

investigue su actuación, porque la verdad estamos siendo saboteados en 

nuestro proceso de elección de secretario general del concejo y 

necesariamente la ciudad capital necesita tener un secretario  en 

propiedad.  
 

Se concede  la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, estoy 

de acuerdo con usted es más, esto no podemos permitirlo, esto siempre  

pasa cuando se va a elegir contralor, cuando se va a elegir personero, y 

ahora con lo de secretario, esto o puede seguir siendo así, y una vez que 

se elija enviar copias a la procuraduría. 

 
El concejal NICOLAS TORO manifiesta, si existe la renuncia que hacemos 

con disgustarnos. 

 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, la cuestión es 

que no está radicada  formalmente. 

 
Se decreta un receso de 5 minutos. 

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO 

JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ 

CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 

ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO 

GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ 

HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA 
JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA 

RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, pedir disculpas a Pasto  que nos está 

escuchando hoy, realmente es un hecho lamentable que en este proceso 
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en esos vacíos jurídicos que existen dentro de la norma para elección de 

nuestro secretario no podaos ser una ciudad capital, hoy tener un 

secretario en propiedad, hoy nuevamente y lo digo públicamente hemos 

sido saboteados en nuestro proceso de elección de secretario, lo que me 
queda a mi como representante del concejo es compulsar  las copias a 

quien tenga  que investigar las actuaciones de las personas que  están 

dentro de este proceso elegidas y han ido renunciado, hoy el oficio la 

doctora Minguez no lo acabo de leer pero me deja mucho que desear y 

públicamente le digo presentare una queja ante el concejo de la 

judicatura,  yo no soy nadie para juzgar su actuación pero si tendrá que 
tener una repercusión disciplinaria, si ya el honorable magistrado del 

concejo superior dice que ella no tiene nada que ver en este saboteo, así 

será, de todas manera así lo he determinado y lo sostendré públicamente 

cuando me lo pregunten; pedirle disculpas a los candidatos  que existen 

en esa terna que han  estado presentes en las dos oportunidades, pero 

me toca hoy legalmente conformar nuevamente la terna, recuerden que 
el primer concurso se cayó porque no existían esa terna, hoy tengo que 

reconformar la terna, se publicara a los candidatos del nuevo aviso, hoy 

en proposiciones y varios fijaremos la fecha,  hoy se está haciendo 

nuevamente el acta de mesa reconformando la terna para  publicarles y 

notificarles mediantes sus correos electrónicos y la persona que queda 

incluida en esa terna es la persona que compitió señora Maingues en el 
desempate, había un empate técnico tendrá que ser esa la persona que 

sube a la terna, se publicara durante los tres días y en ese proceso fijar 

fecha, para notificarles al doctor  Dany y ala doctor Silvio, agradecemos 

su presencia. En el correo de cada quien está el disentimiento creo que 

darle valor, darle importancia, darle lectura a ese disentimiento que nos 

esta saboteado el proceso pienso que o es conveniente, en cada correo 

se encuentra, si ustedes determinan otra cosa, yo no quisiera darle 
lectura. 

 

Se concede la palabra al concejal  NICOLAS TORO manifiesta, presidente 

las cosas están dadas, se lea o no se lea la carta, eso en este  momento 

es intrascendente, siempre se nos ha informado que ya ha renunciado 

uno, pero si necesitamos aquí, mediante proposición la modificación de la 
fecha porque  hoy se entendía que íbamos a escucharlo a elegir, ante el 

evento de la renuncia de los candidatos y  atendiendo a las reglas de 

juego que se han establecido de la des conformación de la terna tiene que 

fijarse nueva fecha para escucharlos en entrevista y hacer la elección de 

secretario. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, en este momento están elaborando el acta 

para  conformar la terna motivándola en esta renuncia. 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta, basta que pongamos en 

consideración la proposición, ustedes están actuando con  base a 

autorización de la plenaria, tienen que conformar ustedes la terna, tienen 
que citar, revisar eso ya les  compete a ustedes señor presidente. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, hoy tenemos que publicar la terna, 

publicarla durante tres días, en esa resolución estaba propuesta la fecha, 

yo quiero avanzar en el debate hoy y en proposiciones y varios proponer 

la fecha. 
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El concejal NICOLAS TORO manifiesta, de una vez, estamos proponiendo 

devolverle a usted el procedimiento para que dicte la resolución del caso, 

modificando fecha y convocando al tercer candidato, le reintegramos la 

competencia a usted. 
 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO  

manifiesta, tengo una consulta doctor Nicolás, hoy                                                            

teníamos fecha para elección todo el mundo tenía conocimiento 

lastimosamente hemos tenido que venir corriendo la fecha por una serie 

de dificultades, por inhabilidades, todos conocemos cuáles han sido las 
circunstancias, en el entendido en que ese desistimiento fue radicado 

iniciada ya la sesión, ¿no tenemos nosotros la posibilidad sobre los dos 

participantes elegir el secretario? 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta, no, porque existe el debido 

procedimiento donde hay un tercero que en este momento acaba de tener 
un derecho adquirido un tercero, hay que notificarlo y después de la 

notificación de ese tercero procederá a ser escuchado, si él quiere aceptar 

acepta, si no, pero ya en este momento hay un derecho adquirido. 

 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, doctor Nicolás y 

en el entendido en que fijemos fecha, se reconfigura eterna y vuelva y 
nos ocurra. 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta, tendremos que seguir 

convocando al que sigue. 

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, aquí hay 

un tema que es bastante importante, desde mi perspectiva es importante 
para evitar estas dificultades que se nos han presentado, que desde la 

presidencia se envíe a la fiscalía por el presunto delito de fraude procesal, 

resulta que el código penal Colombiano establece y el delito de fraude 

procesal es un delito de mera conducta, no se necesita que se produzca 

el hecho y dice el que por cualquier medio fraudulento induzca error a un 

empleado oficial para obtener sentencia resolución o acto administrativo 
contrario a la ley, hoy aquí nosotros estamos viendo que muchos de los 

inicialmente ternados, algunos podrían haber incurrido en algunas 

inhabilidades, otros han adelantado alguna situaciones de carácter 

irregular, porque usted ha manifestado constantemente si aceptan y 

cuando uno manifiesta esa voluntad de aceptar induce a que se produzca 

un acto administrativo, el acto administrativo se produjo, se generó una 
resolución de aceptación; acordémonos que los empleados públicos 

estamos en la obligación de dar a conocer cualquier ilícito que desde 

nuestra perspectiva creamos que puede ser para que se investigue por 

esos presuntos hechos que podrían estar violando la ley penal, 

fundamental para evitarnos estas dificultades hacia futuro, de que 

primero se dé un margen importante, un margen fundamental de que 
aquí en el concejo no se puede entre “venir a mamar gallo” venir  

hacernos perder el tiempo y sobre todo el irrespeto a la ciudadanía, a la 

institución, a la democracia, en consecuencia presidente se dé a conocer 

de estos hechos de todas las personas que han aceptado estar dentro del 

concurso, han obtenido los puntajes requeridos y posiblemente podrían 

haber estado inhabilitados o que presentan esta renuncias por ese fraude 

procesal, además de que se compulse copias por esa misma situación a 
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la sala disciplinaria del consejo superior de la judicatura para los que son 

abogados, porque entendamos que dentro de los deberes y reglamentos 

que tiene los abogados, está el de participar de manera correcta, de 

manera transparente, de manera idónea y hoy vemos que  están 
actuando, no cumpliendo la legalidad los principios que reglamentan el 

ejercicio de la profesión para evitarnos esta situación y que en un futuro 

vengan aquí a decir es que yo sí acepto, pero cuando ya veo que voy a 

perder o que no tengo las garantías o que pasa esta situación, entonces 

ya no quiero continuar con el concurso, y es que eso no podría entender 

que está pasando aquí, o sea, si hay alguien que dice yo no tengo o veo 
que no hay ánimo para que me elijan pero participo del concurso me 

someto a unas reglas y al final me quiero retirar y hacer perder el tiempo 

entonces presidente para que a través suyo se ponga en averiguación los 

hechos sucedidos de todos estos personajes o aspirantes al cargo de 

secretario del concejo municipal que ha acontecido para que hasta el día 

de hoy no podamos tener una terna. 
 

Interpelación por el concejal  ALVARO FIGUEROA manifiesta,  esto se 

volvió costumbre aquí en el concejo, cuando íbamos a elegir contralor 

también estuvimos más de 5, 6 meses y con las renuncias consecutivas, 

los problemas que se presentaron de inhabilidades, lo que usted ha  

planteado concejal Acosta, esto se volvió costumbre, para que se dé por 
soldado y suficiente ilustración señor presidente que bien demandar esta 

actuación ante el consejo seccional de la judicatura la abogada y segundo 

lugar también lo que usted dice, posiblemente incluir en fraude procesal 

en lo que tiene que ver la fiscalía general de la nación porque ya no 

podemos permitir eso, simplemente toca que volver a  reintegrar la terna 

volverla a conformar como usted ya lo ha solicitado señor presidente. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, hoy estamos en la proposición de volver a 

tener las facultades la mesa para poder realizar nuevamente el proceso  

en ese proceso estamos,  el punto cuatro y punto cinco quedarían 

saltados. 

 

Moción de procedimiento por el concejal MAURICIO ROSERO manifiesta,  
primero, debemos dejar claridad y doctor Acosta  difiero un poco de su 

intervención en el sentido de que nosotros no podemos dejar saber cómo 

que aquí sabemos a quién se va a elegir, usted está diciendo que no tiene 

las garantías, yo pienso que todos tienen las mismas garantías aquí total, 

la moción del procedimiento es en el siguiente sentido, si bien me han 

comentado de que este procedimiento también la  persona que aspira dice 
que lo va a enviar a la procuraduría, me parece muy importante, señor 

presidente que se dé lectura, aquí no podemos decir como bueno ya 

desistimos, tiene que quedar en el acta señor presidente y lo  sugiero con 

todo el respeto de que se dé lectura por qué el desistimiento y toda esta 

situación para que quedemos con toda tranquilidad al respecto, hace 

parte de mi posición. 
 

EL PRESIDENTE manifiesta, hace parte integral del acta, démosle 

lectura. 

 

Se concede  la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, en el 

mismo sentido, primero lugar aquí no podemos dilapidar a nadie, cada 

cual tendrá sus razones y sus justificaciones para tomar sus propias 
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decisiones, aquí no podemos dejar en el aire, en el ambiente que el tema 

de responsabilidad únicamente querer sabotear, por eso en el mismo 

sentido del doctor Mauricio Rosero que se dé lectura a la renuncia señor 

presidente y que el acta sea textual. 
 

EL PRESIDENTE  manifiesta, una aclaración antes de darle lectura, yo 

dije, yo responderé y lo diré con mis argumentos, que es un tema y lo 

responderé con quien tenga que responderlo, haré lo que tenga que hacer 

por parte del concejo municipal para que sean los entes encargados de 

investigar, quienes determinen una culpabilidad o no,  hoy estoy viendo 
que pasa así porque yo hablé personalmente con la señora y dijo que sí 

tenía la intención de participar en el proceso, pero hoy en momento que 

ya está conformada la terna, diga ya no, simplemente se convierte en un 

indicio de un sabotaje. 

Solicita a la secretaria dar lectura. 

 
LA SECRETARIA da lectura al desistimiento. 

 

Se concede la palabra al concejal ALAVARO JOSE GOMEZJURADO 

manifiesta, escuchando los argumentos de la doctora que presenta su 

desistimiento primero hay que darle claridad a los asistentes, a los 

concursantes y a las personas que nos escuchan a través de las redes, es 
importante señalar el hecho de que el acto administrativo por el cual se 

generó este concurso cumple con todos los principios de legalidad, de 

publicidad, conocimiento pleno la misma persona que está presentando 

hoy su desistimiento dice que seguramente una de las respuestas de los 

concejales era esa, fue puesto en conocimiento público, cuando alguien 

aspira a un concurso, cuando se inscribe para participar en un concurso 

de plano se entiende que tiene conocimiento  completo de todo el proceso 
que se está estipulando en ese acto administrativo, desde la misma 

inscripción, desde la misma selección de hojas de vida, de cómo la 

institución educativa que es la universidad de Nariño el alma Mater de los 

nariñenses, ha diseñado el concurso o más bien las pruebas en el concurso 

de méritos, y tan es así la legalidad de este concurso que hoy la persona 

que desiste se está retirando de la terna, la terna que se había 
conformado, hizo parte de la terna y yo respeto plenamente la 

argumentación sería que está haciendo para justificar su desistimiento, 

pero da cuenta clara de que lo conocía desde un principio y lo digo con 

todo el respeto, no comparto el hecho de que haya presentado el 

desistimiento una vez haya iniciado la sesión que fue convocada 

precisamente para la elección de secretario general del concejo de Pasto. 
Vuelvo e insisto muy respetuosamente  hay que aceptar el desistimiento 

ella está en su derecho, bien lo dice, pero que quede la claridad diametral 

para toda la ciudadanía del municipio de Pasto, el concurso ha sido legal 

y la mejor forma de demostrarlo es que después de haber declarado unos 

impedimentos, unas inhabilidades, un desempate ella hacía parte de la 

terna, si el caso habría sido contrario serían las cosas diferentes y 
reprocho el hecho de que haya hecho usos de su derecho porque es su 

derecho querer o no querer participar pero de la manera más inoportuna, 

afectando considerablemente no solamente el buen funcionamiento del 

concejo municipal de Pasto si no los derechos que también les asisten a 

las otras personas que han sido participantes de este concurso de méritos, 

y digo respetuosamente señor presidente como se ha mencionado por 

parte de la presidencia y por parte de diferentes concejales, hay que dar 



 

7 

 

conocimiento de esta situación a las instancias pertinentes, porque las 

afectaciones son tanto para el concejo como para los demás aspirantes y 

dándole pie a toda la ciudadanía para que siga denigrando del concejo 

municipal de Pasto, ¿cuál es el amarrado que hay aquí entonces? Me 
parece irrespetuoso por encima del derecho que haya que respetarle a 

cualquiera, pero es irrespetuoso cuando sobrepasa sobre los derechos de 

los demás. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO solicita que  a través 

de la secretaría se certifique la hora que llegó el correo electrónico de la 
doctora Mainguez. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, hay temas de procedimiento que serán 

aportados no sé si hay defensores de la doctora Mainguez ahorita 

reportando certificaciones, vamos a hacerlo, ya se presentó ya está 

aceptada, las certificaciones tendrá que aportarse a quien tenga que 
aportarse en ese momento pero si nosotros nos ponemos aquí abrir 

debate de cuándo llego, de cómo llego; yo revisé el correo a las nueve 

que bajé. 

 

El concejal FRANKY ERASO manifiesta,  me refiero porque el doctor 

Álvaro José está manifestando que fue presentada  posterior a la fecha 
de inicio de la sesión, si es así tendríamos otra consideración. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, la consideración no puede ser otra sino 

aceptarle la renuncia, o sea en la elección tiene que haber tres y eso está 

clarísimo, tiene que existir tres personas en una terna eso va por el 

nombre, yo creo que las consideraciones, certificaciones van hacer en su 

momento donde las instancias pertinentes, hoy dedicamos a lo que 
estamos dedicados aquí en un momento a recomponer esa terna, hoy ya 

la plenaria ha entregado nuevamente facultades a la mesa para que lo 

haga ya estamos en lo propio para hoy mismo recomponer la terna y 

continuar con el proceso adelante, porque no podemos parar ante esta 

obligación legal que tenemos ante la ciudadanía. 

 
5. INVITADA 

DRA DAIRA PALACIOS SECRETARIA DE CULTURA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE PASTO. 

TEMA: CONTINUIDAD Y AVANCE DE ESCUELAS DE 

CARNAVAL DE NEGROS Y BLANCOS Y EL CONCURSO DE 

TRIOS. 
INVITA CONCEJAL ALAVARO JOSE GOMEZJURADO 

 

 

El concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, para pedirle permiso porque 

creo que en 15, 20 minutos salimos también dentro del proceso, este 

debate es muy importante doctor Álvaro José, usted sabe que ha sido 
muy importante para nosotros estar en ese espacio, estamos muy 

atentos. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO saluda 

y manifiesta, en el concejo habíamos conformado dos comisiones 

accidentales para tratar dos temas puntuales, el primero  fue iniciativa de 

la comunidad y del doctor Nicolás Toro, quien trajo el tema aquí al concejo 
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municipal,  lo referente al concurso de tríos que fue creado por acuerdo 

municipal emanado del concejo municipal de Pasto  con el propósito de 

no solamente fortalecer las dinámicas culturales en el marco de lo 

onomástico de nuestra ciudad, sino adicional a eso generar un escenario 
importante incluso con categoría internacional para la música romántica 

de tríos característica de nuestra ciudad, en ese orden de ideas 

adelantamos dos sesiones de comisiones accidentales, ustedes solicitaron 

un tiempo prudencial para revisar el tema dentro de las iniciativas y 

propuestas que han presentado los miembros de los grupos de tríos o de 

música romántica de trío, teníamos varias modalidades  unos preferían 
conservar el concurso de tríos, otros sugerían modificarlo a un encuentro, 

otros a elevarlo a la categoría de Festival Internacional y desde que 

empezamos a presidir dicha comisión fuimos muy claros en mencionar el 

hecho de que hasta que la administración municipal no tenga claridad de 

qué se puede hacer y presupuestalmente que se puede garantizar, no 

podríamos nosotros tampoco continuar con los debates o más bien 
esperar a que ustedes tengan esa claridad para darle continuidad a los 

debates, la ciudadanía ha estado muy pendiente del tema, es por eso que 

nosotros hemos formulado la invitación porque sabemos que han venido 

haciendo el trabajo incluso hay un diseño de una encuesta donde se 

contemplan las posibilidades propuestas por diferentes actores de este 

sector cultural y es importante también saber en qué estado del arte se 
encuentra esta situación, toda vez que estamos ya próximos a la 

celebración de nuestro onomástico y es necesario saber qué va a pasar 

entonces con el concurso, si vamos a lograr adelantar las modificaciones 

necesarias, deseadas o propuestas o por lo menos dejar fijando unas 

fechas para tal fin, una vez señor presidente solventado el tema de música 

de tríos del concurso internacional de tríos onomástico San Juan de Pasto, 

le solicitaré entonces a la doctora Daira Palacios le demos continuidad al 
tema de las escuelas del carnaval.  

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, 

importante que hoy se den esas claridades porque hay unas dinámicas 

muy puntuales y lo que hemos hecho en estas comisiones precisamente 

es escuchar a las personas y sus preocupaciones con las escuelas del 
carnaval hay algo importante y hay algo que decirlo claramente. Y es que 

no tenemos financiación, sabemos que no solamente atañe a la secretaría 

de cultura también ese es un ejercicio que tiene que hacerse con la 

secretaría de educación porque ellos también han estado en este proceso, 

Sonia y  Adriana han estado muy pendientes de este proceso lo han 

presentado nacional e internacionalmente es un ejercicio muy valioso, que 
creo que se debe rescatar, pero lastimosamente en Pasto no hay 

financiación para las escuelas como se está pretendiendo, mientras en 

Barranquilla, en otras ciudades del país tienen financiación para esos 

semilleros, hoy las escuelas de carnaval lastimosamente no tienen ese 

proceso, estaba comparando el presupuesto de las fiestas en todo el país 

y afortunadamente el presupuesto del municipio de Pasto es uno de los 
más altos y eso hay que rescatarlo, es uno de los más altos a nivel 

nacional pero precisamente para esto, que Pasto debería vivir el carnaval 

todo el año, debería estar concentrándose todo el año es donde no 

tenemos aún esa gran experiencia que nos permite a nosotros tener esos 

semilleros unidos con la secretaría de educación para poder formularlos 

con respecto a los tríos, si es una preocupación muy puntual y la 

preocupación muy puntual es que lo que piden exactamente nuestros 
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compañeros del festival de tríos son dos cosas, primero que hay un 

festival aparte, y aquí hubo un compromiso por parte de secretaría de 

cultura estuvo el doctor Julio en ese momento, de preguntar si había 

posibilidades de tener el presupuesto para hacer un festival aparte, eso 
fue lo que se preguntó, lo segundo que se preguntó es que precisamente 

en esa junta que se crea para el concurso de tríos que es lo que se hace 

dentro de onomástico es si había la posibilidad de cambiar los estatutos 

y permitir que una persona haga parte, que defienda los derechos de las 

asociaciones de tríos, que son varias, puedan estar dentro de esa junta 

porque en este momento no tienen voz en esa junta en el concurso de 
tríos, hay una junta que se crea por parte de la alcaldía donde hay una 

fundación que es la que siempre ha hecho el concurso, esta alcaldía 

municipal en esa junta no están hoy los miembros de los tríos ellos nos lo 

solicitaban puntualmente, que se pueda cambiar el estatuto que eso lo 

hace alcaldía, no lo hace concejo municipal, lo que hizo concejo municipal 

es mediante acuerdo crear el concurso y fijar una escala de cien salarios 
mínimos para el proceso, pero la junta si la crea alcaldía, y en esa junta 

no está en este momento la voz de Los tríos, puntualmente ellos nos 

pedían que si había la posibilidad de que se abra ese espacio de 

reconfigurar esos estatutos para que ellos puedan estar dentro de ese 

proceso. 

 
Se concede la palabra a la DRA. DAIRA PALACIOS saluda y manifiesta,  

de acuerdo a la comisión accidental que se realizó en la última 

oportunidad surgían tres alternativas, una primera que era realizar un 

festival que se hiciera un cambio a través de un nuevo acuerdo, una 

segunda alternativa que era hacer una modificación al reglamento del 

concurso que se encuentra actualmente vigente y una tercera, 

mantenerlo tal y como está y una  de las propuestas que se hizo en ese 
momento que se haga una encuesta que está preparada esta encuesta 

para aplicación, la propuesta que nosotros en su momento hicimos es que 

esto que se ha incorporado, tanto las propuestas de quienes aquí lo 

hicieron a través del concejo como también de aquellas agrupaciones que 

han participado permanentemente en el concurso de  tríos,  esta 

encuesta, se va a aplicar, pienso que en el término de unos 12 días 
podríamos estar listos para aplicar esta encuesta a las diferentes 

organizaciones, nosotros tenemos una base de datos de quienes han 

participado, una base de datos de unas 35 agrupaciones que 

permanentemente, han estado participando y de Asotrinar sería que ellos 

también diligencien esta encuesta lo que nos daría unas luces, sin 

embargo en un sentido práctico, considero que con la modificación del 
reglamento sería posible lograr que se dé respuesta a las inquietudes de 

los diferentes agrupaciones que es posible modificando el reglamento que 

es algo, que siempre se hace bajo consulta  con quienes se inscriben al 

concurso que podamos llegar a  la solución y digamos que la diferencia 

fundamental entre un festival y un concurso básicamente está en que en 

el festival todos reciben un pago por igual, en el caso del concurso hay 
una diferencia y quienes no acceden a un premio, quienes no logran, 

quedar calificados dentro de los puestos que se asignan en el concurso, 

no reciben nada, pero pensaría yo que en acuerdo con los diferentes tríos 

manifiesten es posible, asignar un valor base para que todas las 

agrupaciones tengan un valor, una asignación, unos honorarios, que les 

permitan cubrir la adquisición de cuerdas, alguna parte del vestuario que 

ellos utilizan para su presentación, las obras que ellos ocupan para los 
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ensayos que puede de alguna manera cubrir eso, entonces se podría 

llegar a una fórmula intermedia en donde y puedan ellos tener un valor 

base, como sucede en el carnaval, que se hace en carnaval  un aporte a 

la calidad que en el caso de las carosas ellos recibieron este año 
$35.500.000 y ya en premiación, quienes hacen un mayor esfuerzo por 

supuesto tienen un valor adicional, pueden acceder a ese valor adicional, 

pero aquellos que no acceden a los 15 primeros lugares, tienen ya como 

base un valor que les permite cubrir todo ese esfuerzo que se realiza 

desde la inspiración de su obra y  todo lo que implica la  elaboración de  

una carroza, esta misma fórmula podría ser aplicada para el concurso de 
tríos sin necesidad de generar, el retraso en tiempo que podría darse con 

un nuevo acuerdo orientado al festival sin embargo, esto tendría que ser 

en la encuesta respaldado ya con una argumentación, unas estadísticas 

de las respuestas que cada una de las agrupaciones, se valida con las 

respuestas que ellos nos dan y más que festival o concurso es el qué, el  

contenido tanto en honorarios, como en las demás condiciones del 
reglamento, yo tengo el  reglamento del concurso, el reglamento 

realmente permite la participación de todas las agrupaciones, algunos lo 

que nosotros identificamos es que no quieren participar sobre todo 

aquellos que tienen una trayectoria, no les gustaría quedarse sin una 

premiación, su prestigio se vería afectado, si no logra una puntuación o 

alcanzar un lugar en este concurso, entonces algunos evitan presentarse 
por este motivo, respecto a tríos en resumidas y de manera práctica eso 

es lo que lo que se hará, la aplicación de la de la encuesta y como les digo 

mi  concepto personal es que con la modificación del reglamento del 

concurso es posible que lleguemos a una fórmula intermedia que dé 

respuesta a las inquietudes y solicitudes que han hecho las diferentes 

agrupaciones.  

 
El concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, doctora le había preguntado 

sobre los cambios de los estatutos de la junta, la petición directa de 

Asotrinar y de las asociaciones de tríos es precisamente que no tienen 

asiento en la conformación de la junta como está en el decreto, esa es 

una línea en la que trabaja directamente cultura con una fundación que 

es la que hace el festival pero las asociaciones de trío no tienen en este 
momento lugar en esa junta. 

 

 LA DRA. DAIRA PALACIOS manifiesta,  usted se refiere  a un comité 

que está dentro del reglamento del concurso pero es abierto o sea no hay 

limitación. 

 
El concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, estatutos aquí y 

precisamente ahí se reflejaba en ese comité le digo junta, porque así se 

expresa dentro de la línea, ahí dice junta que es la promotora del evento, 

solamente tiene puesto la fundación que hace el festival y alcaldía 

municipal de Pasto y no tienen en este momento cabida espacios como 

Asotrinar o los tríos inclusive aquí debatimos si legalmente si una persona 
fuera miembro del comité podría participar del concurso o no y se dijo 

que no se podría, pero ellos dijeron que podrían poner una persona que 

no participara del festival como miembro de ese espacio que es el que en 

últimas tomas las decisiones porque es el comité promotor  del evento, 

eso sí hay que cambiarlo dentro de la modificación porque los que hacen 

el reglamento, los que generan la el reglamento es este comité que es el 

promotor de todo este espacio.  
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El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, doctor Crhistyam 

dentro de las opciones y decía la doctora Daira como la más indicada 

tendría que ser la modificación del reglamento, en esa modificación al 

reglamento darle mayor claridad a la configuración de ese comité o esa 
junta. 

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, 

revisando el acuerdo del concejo en el artículo quinto dice el alcalde 

deberá dentro de los tres meses siguientes a la sanción, publicación  del 

presente acuerdo expedir los actos administrativos de conformación de la 
junta organizadora y el reglamento interno como esta facultado el alcalde 

no tendría que hacerse modificación del acuerdo del concejo simplemente 

se hace el ajuste mediante acto administrativo del alcalde y quedaría 

modificado el reglamento que me parece que es la mejor opción para 

darle solución a este tema.  

 
Interpelación doctor es que precisamente ese artículo es el que nos da la 

posibilidad de llevar a cabo la solicitud de los tríos que es sentirse parte 

también de la organización del evento, que es lo que hoy no tienen y por 

lo cual se sienten por fuera de este espacio.  

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO 
manifiesta,  hay  una situación aquí habido una serie de propuestas, pero 

lastimosamente quienes la generan tampoco han acudido a las reuniones 

que hemos citado con la doctora Daira y hoy había sido también invitado 

el doctor Jaime Aguirre Oliva quien es el promotor precisamente del 

festival que es una de las opciones,  yo creo en el entendido en que 

nosotros a esto también tenemos que darle celeridad para darle una 

respuesta a la población interesada que son los participantes no 
solamente del festival, sino de la música romántica de tríos, hoy 

tendríamos que darle una respuesta clara, la sugerencia que está 

haciendo el doctor Gustavo es la más correcta en términos de conducto 

regular sobre la vía administrativa, que sea entonces la administración 

municipal la que proceda en la modificación del reglamento que tenga en 

cuenta, las sugerencias y requerimientos de los músicos, que se 
reconfigure esa junta y que se incluya a miembros de Asotrinar y de las 

otras asociaciones que agremian a los músicos de tríos para que le dé 

mayor tranquilidad, garantice una participación democrática y nosotros 

también empecemos a planificar ya el concurso para la versión del 2023, 

¿qué es importante señalar aquí también? En atención también a la 

solicitud de los músicos y usted lo ha mencionado doctora Daira y es que 
se pueda garantizar algo así como una acreditación o una participación 

económica a la calidad, un aporte a la calidad simulando lo que se tiene 

reglamentado en el carnaval de negros y blancos, estipular unos montos 

porque también es claro que según acuerdo municipal está establecido 

que son hasta 100 salarios mínimos, o sea a unos mínimo $130.000.000 

es importante entonces con los 130 millones de pesos garantizamos ese 
aporte a la calidad, ¿garantizamos la premiación y garantizamos la 

realización del concurso? no lo hacemos, entonces cuál era la función de 

esta figura de la junta o de este operador, gestionar los recursos 

adicionales que se invierten en temas logístico, buscar los patrocinadores 

¿quién puede hacer eso además de esa figura externa a la administración 

municipal? diría yo ¿lo puede hacer Corpocarnaval? ¿Lo podría hacer la 

secretaría cultural? no creo porque no tiene esa capacidad jurídica para 
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gestionar recursos, lo importante es doctora Daira y señores concejales 

hoy definamos, qué va a pasar ¿Por qué? Porque nosotros estamos 

terminando el mes de marzo, abril, mayo, junio tenemos tres meses para 

tener fondeado, gestionado y montado el concurso o el festival o el 
encuentro, estamos muy cortos de tiempo, si me permiten el término y 

es importante que a eso le demos también celeridad.  

 

Interpelación por el concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, tenemos que 

tener en cuenta que los ajustes que se hagan como lo decían deben ir con 

un estudio de presupuesto, obviamente si nosotros llamamos a los tríos, 
los tríos van a querer todos tener un reconocimiento y un reconocimiento 

lo más alto posible, todas las personas quieren tener un buen 

reconocimiento pero tiene que ir ajustado al presupuesto y como este 

presupuesto ya está en proceso de causación y ya está presupuestado 

habrá que ver qué recursos, de dónde se puede inyectar de lo contrario 

las modificaciones que se hagan podrían aplicarse a partir del próximo 
año en el nuevo concurso, o sea, no necesariamente hay que correr para 

que alcancemos a aplicar mientras no haya modificación las condiciones 

se mantienen iguales, en el siguiente año cuando se presente el proyecto 

de presupuesto, ahí tendrá que tener en la secretaría de cultura un rubro 

que vaya encaminado de acuerdo a ese estudio concertado y a ese estudio 

de factibilidad económica un presupuesto adicional porque si corremos, 
pero no tenemos esa previsión lo que vamos a hacer es que hoy pueden 

haber recursos y mañana no hay porque las fuentes no son las mismas,  

ahí es donde se generan esos problemas, entonces lo mejor es que sea 

que se haga un análisis de hasta donde se puede estirar la sábana, cuáles 

serían las fuentes de financiación de ese nuevo concurso porque una vez 

institucionalizado y una vez montado es muy difícil que una 

administración lo pueda desmontar, entonces nosotros tenemos que ser 
responsables en las cargas que les dejamos a la administración, tendrán 

que analizar cuántos serán los admitidos, tendrá que analizarse o crearse 

un nuevo proceso de  audiciones clasificatorias y eso también tiene un 

costo adicional porque no pueden presentarse todo el mundo porque si a 

mí me dicen le vamos a entregar 10.000.000 a los que participen, yo 

monto un trío y voy y me recibo esos $10.000.000, así no tenga ni idea 
de cantar, entonces tendrá que haber audiciones, tendrá que haber una 

logística adicional, tendrá que hacer todo un nuevo proceso logístico para 

esas convocatorias, lo que genera también recursos, entonces de aquí a 

junio que es el onomástico que es el concurso de tríos generalmente se 

hace, no sé si se alcance y no sé si se puedan hacer esos traslados 

presupuestales para esos temas, pero lo que sí debemos tener claro, es 
que no podemos acabar con los concursos para mí los concursos son 

buenos, los concursos obligan a las personas a mejorar, a trabajar, a 

estudiar nuevas técnicas, nuevas alternativas a profesionalizarse más, si 

todos reciben entonces la gente termina contentándose dice yo recibo y 

yo le apunto a eso nomás a recibir ese valor, yo creo que sí hay que hacer 

un estudio de conciencia. 
 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta,  usted tiene toda 

la razón, ya hay un reglamento de base, o sea lo que se propone es 

modificar ese reglamento tampoco desconocerlo y en ese reglamento 

quedan estipuladas unas categorías una trayectoria, o sea, el hecho de 

que se conserve como concurso se lo modifique como festival lo que 
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finalmente se determine lo que se busca es también elevar el nivel en 

calidad y el nivel cultural al evento. 

 

Interpelación por el concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta,  me 
gustaría, si es posible doctor Álvaro José que este debate se aplace 

también y que podamos participar todos en este escenario porque hoy 

nosotros nos vamos, nos quedamos sin quorum doctor Álvaro José y 

tenemos que salir ya para el aeropuerto,  doctora este es el último año 

de la administración y generalmente las administraciones en su último 

año en los onomásticos hecha en la casa por la ventana como se dice 
vulgarmente  y yo sé que la ciudad se merece un gran espectáculo y 

espero y creo que ustedes están trabajando ya en eso, me han dicho 

también que la posibilidad de unir galeras Rock con el onomástico es una 

gran posibilidad junto con el festival de tríos y todos estos procesos que 

tenemos, eso generaría que se pueda acumular un gran presupuesto para 

poder tener impacto, yo creo que la posibilidad de incluir dentro de esa 
junta donde ustedes tienen la potestad a los tríos es lo que nos permite 

también hacerlos parte, al hacerlos parte ellos también no se van a sentir 

como hoy se sienten que son los que tienen que llegar prácticamente a 

mendigar, sino que se van a dar cuenta cómo se tiene que administrar 

esos recursos que son pocos y que también van a ser parte en la gestión 

de los recursos para poder tener un gran espectáculo en el onomástico es 
decir, no, nos vayamos a perder doctora en la idea de que generar ese 

espacio donde los músicos hagan parte de esta junta sea importante o 

sea yo creo que esa es la línea en la que nosotros tenemos que buscar 

que ellos hagan parte también para que vean precisamente cómo se hace, 

cuál es el esfuerzo que la administración viene haciendo durante años 

para generar este concurso,  también estoy de acuerdo con los concursos 

para nosotros sí sería muy importante que se haga la preselección y que 
todos los que se suban a tarima tengan un reconocimiento monetario, 

quedando en un listado de quiénes son los que ganan el festival primero 

segundo puesto, pero que los diez sepan que van a tener una 

remuneración, es que hoy lo que está pasando es que solamente los 

cuatro primeros ganan, los otros quedan prácticamente viendo un 

chispero lo que nos decían aquí, es que entre la logística por la falta de 
presupuesto no se le estaba dando ni siquiera un vaso de agua, estoy 

repitiendo lo que ellos dijeron, sí es muy importante darle la dignidad a 

este gran concurso que vuelva a tener sus años mozos cuando tenía los 

tríos internacionales que venían a concursar, hoy a este concurso hay que 

inyectarle mucho más capital,  para que de verdad vuelva a lo que fue en 

algún momento que fue un ejemplo del  sur occidente colombiano, hoy el 
festival de tríos de Ipiales se está llevando casi todos los halagos, Pasto 

no se puede quedar atrás en ese proceso. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta,  en 

ese momento no hay quorum, segundo lugar presidente yo le solicitaría  

respetuosamente que aplacemos, este es un tema traído por el doctor 
Álvaro José Gómezjurado y por el doctor Gustavo Núñez aplacemos 

porque el tema es importante aquí ha hecho una exposición buena la 

secretaria de cultura y qué bueno que se vaya a adelantar  esa encuesta, 

va a aplicarse mucho ahí, hay los recursos hasta el momento lo que 

anotaba y en el acuerdo que fue presentado siendo presidente del concejo 

el doctor Alexander Rassa de cien salarios mínimos legales vigentes, pero 

hay que aportar más de alguna manera, aporta más recursos para que 



 

14 

 

sea un evento importante y que se haga como se decía lo del carnaval en 

lo de la calidad, se entregan unos recursos antes de para que vayan 

elaborando, entonces a ellos también pueden entregarse algunos recursos 

para que su participación sea muy adecuada, considero que debe 
aplazarse este debate en el día de hoy señor presidente . 

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, decía el 

doctor Crhistyam que como es el último año de la administración hay que 

votar la casa por la ventana, ese es un error, mire cuánta plata  se 

desperdició en esos carnavales que se inventaban en junio que el carnaval 
andino, se inventaban unas expresiones culturales que costaba 

muchísima plata al municipio y que para el siguiente año no había la forma 

de sostenerlo,  no se trata de ser irresponsable y una administración decir 

yo subo los premios entrego una cantidad de reconocimientos y el otro ya 

verá de dónde saca la plata como hicieron con el Pae , yo creo que eso no 

es responsable y nosotros debemos vigilar, no por la administración actual 
sino por la ciudad y por las futuras, si quedan recursos y vemos una fuente 

que realmente se puede destinar para financiar eso perfecto, de lo 

contrario hay que ajustarnos a lo que tenemos no podemos 

extralimitarnos en el tema presupuestal. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO 
manifiesta, ayer hacíamos un llamado de atención a los funcionarios de la 

administración municipal porque no han acudido algunos a las 

invitaciones que hemos hecho, hoy desde muy temprano está la doctora 

Palacios secretaria de cultura y el doctor José Luis Benavides secretario 

de educación citados para este tema, yo exijo presidente se llame a lista 

y verifiquemos el quórum no solamente debemos exigir respeto, debemos 

nosotros también darle respeto a la administración municipal. 
 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE 

SERAFIN,  CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES 

FRANKY ADRIAN, FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO 
GARZON ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ 

RAMIRO, LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES 

RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM 

DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN 

WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ 

NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 
VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, 

 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta,  antes que se  
retiren porque es cierto que se desplazan a la ciudad de Bogotá, aquí está 

el doctor José Luis Benavides, la doctora Daira Palacios procedamos con 

el otro tema y el tema de tríos lo dejamos aplazado también para cuando 

retornen de Bogotá los compañeros. Manifiesta, por las circunstancias que 

se están presentando les presentamos también disculpas a los señores 

funcionarios; se ha adelantado también una comisión accidental en temas 

de carnaval hay una obligación por parte del municipio en la 
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implementación de las  escuelas del carnaval sopena de poner  en riesgo 

la declaratoria de  patrimonio cultural de humanidad de la manifestación 

más importante  de los pastusos, que es el carnaval de negros y blancos, 

la secretaria de cultura nos acompañó a nosotros en diferentes 
oportunidades, estuvieron en el recinto, adelantamos el tema, se  ha 

presentado una propuesta que tiene  también una estructura académica 

y administrativa, similar a la red de escuelas de formación musical del 

municipio de Pasto y el doctor  José Luis Benavides en calidad de 

secretario de educación nos acompaña porque hay que  reconocer que 

gracias a las instituciones educativas municipales de Pasto hemos podido 
de alguna manera darle tramite a la existencia y funcionamiento de esos 

procesos de formación intergeneracional en escuelas de carnaval, cual es 

el propósito  articulando diferentes dependencias de la administración 

municipal principalmente, secretaria de cultura, secretaria de  educación, 

desarrollo económico poder fortalecer estos procesos y darle el trámite 

necesario y la formalidad, un corpus si se quiere, una forma mucho más 
tangible como es  el tema de las escuelas de formación de Pasto en ese 

entendido,  quiero agradecer la asistencia del doctor José Luis, de la 

doctora Daira  tratemos tangencialmente y les presento nuevamente 

disculpas ese tema y los dejamos aplazado para cuando podamos 

configurar el quórum. 

 
Se concede  la palabra al DR. JOSE LUIS BENAVIDES manifiesta, 

quisiera pedirles a ustedes permiso de que me permitan darles una 

información adicional muy por fuera  del tema que se está tratando 

porque para la ciudad es muy importante lo que acaba de suceder en la 

secretaría de educación, después de casi 5 años de haber tenido cerrado 

el sistema maestro por el estudio de planta que se estaba adelantando en 

la ciudad de Pasto,  el ministerio de educación nos ha viabilizado el 
sistema maestro para poder hacer las convocatorias de plazas docentes 

en nombramientos provisionales y en esta mañana estamos trabajando 

en el comité directivo porque salen a convocatoria hoy a mediodía, 15 

plazas docentes para las diferentes instituciones educativas de la ciudad 

de Pasto de las cuales salen 7 plazas para primaria, 6 plazas para 

preescolar, 1 plaza para física y 1 plaza para química esto como les decía 
inicialmente no lo teníamos hace 5 años y afortunadamente también con 

una noticia muy positiva el ministerio de educación ya nos ha viabilizado  

que no tenemos que devolverle ningún docente al sistema nacional, ya 

hemos hecho todo el proceso de las 390 plazas que había que devolver 

en el 2015 se hizo ya todo el proceso de saneamiento de este estudio y 

creo que empezamos una nueva etapa dentro del sistema educativo de 
tal manera, que pedirles el favor a ustedes que le puedan decir este 

mensaje a los profesores por intermedio de sus redes y que se puedan 

presentar a la convocatoria porque el sistema maestro permanece 48 

horas abierto, esperamos  que las convocatorias las ganen la gente de 

Pasto, por eso es importante desde hoy a medio empezar, la convocatoria 

ahorita vamos a subir, termino aquí en el concejo y viabilizo  la apertura 
de la convocatoria en sistema maestro y todos los docentes se presentan 

a través de esta  plataforma y un segundo momento es agradecerles de 

todo corazón, lo que ustedes realizaron para la secretaría de educación 

que es la viabilización de la segunda fase del Pae, que fue un proceso 

supremamente bien llevado, se hicieron unos pliegos muy bien realizados 

para la licitación públicas de $9.600 millones  en la segunda fase y no 

dejamos de prestar servicio del Pae ningún día, lo que no sucedió con el 
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departamento, lo que no sucedió con la con Ipiales, nosotros sí 

entregamos el Pae en las instituciones educativas y a partir del día lunes 

del anterior semana Estamos entregando con los nuevos valores que 

ustedes nos autorizaron por eso de todo corazón, Dios les pague por 
habernos ayudado en este propósito para nuestros niños, nuestras niñas 

y adolescentes de todas las instituciones educativas.  

 

El concejal ALVARO FIGUEROA Solicita invitar al secretario de educación 

cuando este el concejo en pleno que se lo invite porque es muy buena la 

información que nos acaba de suministrar y ese es un gran avance que 
se ha hecho, yo le solicitaría que también a la secretaria de cultura por 

los temas que ha traído el doctor a José Gómezjurado y al secretario de 

educación que son unos  temas de palpitante actualidad que lo veamos 

en la próxima semana cuando hayan regresado de Bogotá los compañeros 

y para que esté el concejo en pleno porque en este momento no está el 

concejo en pleno, estamos prácticamente solamente con 8 concejales no 
hay quórum y ni mal haríamos en estar escuchando a los funcionarios y 

agradecerles a ustedes por su puntualidad, que antes de las 9 estaban 

aquí en el concejo.  

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, en primer 

lugar hay que reconocer cuando el trabajo de las entidades se hace bien 
y la verdad uno se siente complacido y esa es una buena noticia frente a 

una necesidad de docentes que tenía el municipio de Pasto, el tema de 

reubicar esos 390 inicialmente hoy tengamos que decirle, no se reubico, 

no se devolvió ninguno, es una muy buena noticia para el municipio de 

Pasto y aún más cuando se da la oportunidad hoy de que se haga una 

nueva convocatoria para otros cargos. Segundo de igual manera  doctor 

se ha radicado un derecho de petición es un debate control político para 
ampliar mucho más lo que viene con el plan de alimentación escolar Pae, 

sabemos que la medida en la forma como se ha venido desarrollando aquí 

el municipio de Pasto, todos los proyectos no pueden ser perfectos, pero 

se le ha dado hoy en el recorridos que he hecho en diferentes instituciones 

educativas, solo tengo una sola queja y se la voy a decir cuál es, se 

quedan sobre las tiendas escolares que hay en las instituciones educativas 
y los niños dejan de recibir su alimentación su ración de área o producto 

industrializado por irse a comer chitos y galletas que son temas de 

alineamientos que tiene el ministerio de todas formas un debate bastante 

extenso pero en su complemento una pregunta con otra, sé que va a 

tener un buen debate una buena respuesta para darle tranquilidad a la 

ciudadanía, en un seguimiento que se viene haciendo con el coordinador 
de la comisión el doctor Bertulfo Gustín donde se ha venido trabajando 

con él en este tema, así que muy complacidos y la verdad estamos en de 

liberatoria, pero la verdad me da mucho orgullo decir que tenemos muy 

buenos secretarios. 

 

Se concede la palabra al DR.  JOSE LUIS BENAVIDES manifiesta, con 
respecto a este bonito proyecto de la red de escuelas del carnaval, 

manifestarles que las instituciones educativas vienen trabajando con una 

experiencia de 20 años con la red escuelas de música y ha sido un 

proyecto exitoso, hoy desarraigar ese proyecto de las instituciones sería 

terrible, no lo podríamos hacer porque las instituciones ya hacen parte de 

sus currículos la formación musical para nuestros niños y nuestras niñas 

de igual manera la secretaría de educación ha buscado mantener viva la 
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tradición y la cultura en relación a nuestra forma de vernos en el carnaval 

y habitar el carnaval de tal manera que proyectos con los que se venían 

realizando como por ejemplo con Comfamiliar de Nariño que tuvimos el 

convenio hasta el año 2019 se hacían unos apoyos para poder mantener 
vivas algunas líneas del carnaval y recrearlo cuando salíamos en nuestros 

festivales año tras año, también a través de la secretaría de cultura que 

nos hacían en algunos apoyos dentro de las instituciones, pero hoy 

creemos que debemos dar un paso mucho más grande y ese paso es 

poder conformar de la misma manera que está instaurado la red escuelas 

de música conformar la red de escuelas del carnaval en las instituciones 
educativas como una muestra fehaciente y práctica de poder mantener 

nuestra cultura viva y sobre todo hacerle gala y honra a los 

reconocimientos que hemos obtenido como ciudad tanto para el carnaval 

de Pasto como patrimonio histórico como a Pasto como ciudad creativa, 

creo que son dos componentes en los cuales necesitamos avanzar, 

nuestros niños necesitan seguirse identificando culturalmente y por eso 
para la secretaría de educación hoy es muy claro, poder venir aquí al 

concejo y decirles queremos que nos ayuden a tener esa red de escuelas 

del carnaval en las 47 instituciones educativas de la ciudad de Pasto y 

poder dar esa formación a nuestros 49.000 niños para que la identidad 

cultural siempre permanezca viva, por eso el proyecto que lo pueda 

desarrollar desde cultura y nosotros desde la secretaría de educación 
resulta ser muy importante y quiero contarles adicionalmente que estuve 

en la ciudad de Bogotá hablando con el director de planeación del 

ministerio de educación que desafortunadamente ya fue removido de su 

cargo, pero presente el proyecto de la red de escuelas del carnaval para 

que me lo apoyara el ministerio de educación, nos toca volver a hacer las 

gestiones como es apenas lógico con las nuevas funcionarios, pero se 

presentó un proyecto cercano a $1.400 millones con una cobertura para 
las 47 instituciones educativas y en un primer acercamiento el ministerio 

nos había dicho nosotros podemos entrar a financiar un año de ese 

proyecto mientras se busca un financiamiento adicional sin embargo la 

vida nos da a veces sorpresas y nos toca volver a empezar, aspiro tener 

la cita con la ministra de educación y poder reactivar este proyecto con el 

ministerio con el fin de poder buscarle también unos fondos más 
adicionalmente digamos de lo que se puede hacer ya con los aportes que 

puede hacer ya con los aportes que alcaldía de Pasto en lo poco o en lo 

mucho que se puede hacer con esto, pero lo importante es si hay una 

iniciativa y quiero comentarles una pequeña intimidad al director de 

planeación en su debido momento el 6 de enero lo subimos en una carroza 

el vino aquí,  el del ministerio de educación y eso nos permitió que él se 
identificase culturalmente con lo que nosotros hacemos y evidentemente 

mostrar que el carnaval de tiene una cultura que muy difícilmente lo 

tendrán otros eventos de esta índole en el país por esa razón nosotros 

estamos convencidos que curricularmente en las instituciones educativas 

este proceso igual que la red escuela de música va a calzar, muy bien y 

sobre todo  porque las instituciones educativas de la ciudad de Pasto 
avanzarán hacia el concepto de la jornada única y la jornada única es una 

forma también de recrear el conocimiento con aspectos culturales, 

recreativos y de ciencia y tecnología donde creo que estará el espacio 

totalmente abierto para que la red de escuelas del carnaval se inserte 

curricularmente en las instituciones educativas de la ciudad de Pasto y 

también, por fin empecemos a hacer una instrumentalización de esa 

política pública que ustedes también aprobaron aquí en el concejo 
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municipal que es la política piensa que tiene una identidad cultural desde 

lo regional.  

 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ pregunta ¿qué costo tendría ese proyecto 
de la implementación de las escuelas del carnaval? 

 

EL DR.  JOSE LUIS BENAVIDES manifiesta,  en lo que nosotros 

estimamos para poder tener cobertura dentro de las 47 instituciones 

educativas debe estar cerca de $1.400 millones para darle cobertura total, 

pero si se quisiese iniciar con una  parte por lo menos necesitaríamos 
cerca de unos $800 millones. 

 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, la secretaria de 

educación ha venido liderando desde que usted asumió el cargo un tema 

de reorganización, ajuste de funciones, ajuste de funcionarios, está 

desarrollando una serie de actividades importantísimas y con lo que usted 
hoy nos comenta incluso, buscando esa proyección de nuestro municipio 

en escenarios nacionales en términos de gestión, es importante la 

presencia del doctor José Luis Benavides en su calidad de secretario de 

educación porque como lo decíamos inicialmente si no fuera también por 

la secretaría de educación no tendríamos escuelas del carnaval, la 

secretaría de cultura ha hecho unos esfuerzos bastante importantes a 
través de la vinculación de talleristas y ha hecho presencia en algunos  

sectores de las comunas del municipio de Pasto ¿Cuál es el propósito? que 

nosotros dejemos de hacer esfuerzos aislados y que preferiblemente 

articulemos tanto recursos económicos, humanos, administrativos y 

capacidades de gestión para un solo propósito que en este caso específico 

es la escuela del carnaval, si el modelo más conveniente sería el de las 

escuelas de formación musical perfecto, sin embargo hemos contado con 
las instalaciones de las instituciones educativas con la planta docente de 

las instituciones educativas, con los talleristas vinculados a través de la 

secretaría de cultura, ¿cómo podríamos nosotros lograr esa articulación 

señores funcionarios? antes de terminar esta administración,  

administración en la que se logró ese reconocimiento ante la ONU de 

ciudad creativa poderle dar esa garantía al carnaval de negros y blancos 
y a los cultores del carnaval de la conservación de ese conocimiento y la 

transmisión generacional del mismo, si usted ha venido adelantando esos 

esas gestiones doctor José Luis ante el ministerio de educación 

perfectamente, podríamos hacerlo doctora Daira también frente al 

ministerio de cultura, contamos no, solamente con la declaratoria, sino 

con unas líneas del Pez y el ministerio de cultura tiene también la 
obligación así como la tiene el municipio a pesar de que nosotros seamos 

los custodios de la manifestación, pero el ministerio tiene la obligación de 

garantizar recursos para la salvaguarda y una de las maneras de 

garantizar la salvaguarda son las escuelas del carnaval, sería importante 

entonces que en un ejercicio conjunto podamos lograr que en esas esferas 

nacionales se incluyan el presupuesto este proyecto tan importante, señor 
presidente por respeto también a los señores funcionarios todavía 

conservamos quórum, no se ha caído el quórum, pero sí es un tema que 

deberíamos tratarlo en plenaria completa para poder también empezar a 

tomar algunas determinaciones al respecto sin embargo, yo les 

agradecería muchísimo que definamos fechas señores secretarios para en 

principio doctora Daira, ¿cuándo tendremos una respuesta oficial de lo 

referente al concurso de tríos, a la modificación del reglamento a 
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garantizar unos aportes a calidad? que yo diría doctor Gustavo que 

entiendo sea una de sus preocupaciones no superaría el millón de pesos 

y eso lo hemos hablado precisamente con los tríos, es un aporte a la 

calidad que les garantice a ellos la presentación o el reconocimiento de su 
presentación y que no afecte considerablemente la premiación, ni afecta 

el presupuesto necesario para lo correspondiente a logística del evento y 

¿qué vamos a hacer frente al tema de escuelas del carnaval? porque aquí 

están algunos de los cultores que han tenido la iniciativa y que ha bien 

han tenido  presentárselo a la administración municipal. 

 
Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, me 

parece muy interesante ese proyecto y la verdad es que debe haber una 

corresponsabilidad de la ciudad, nosotros tenemos que mantener vivo el 

carnaval, tenemos que aportar todos para que esa tradición no vaya 

desapareciendo y yo ahí haciendo cálculos Empopasto puede tener más o 

menos 70.000 usuarios creo que más creo que están como en los 90, pero 
digamos 70, si cada persona hace un aporte de $1.000 mensuales que no 

lo va a dejar pobre, creo que a nadie, $1.000 daría la posibilidad de 

recaudar 840.000.000 al año, ahí tendría usted financiado el proyecto en 

donde todos los pastusos hacemos un aporte y creo que podríamos 

estudiar la creación ya sea a nivel de contribución o de tasa, pero sí hay 

que asegurarle recursos en el tiempo, a veces hay administraciones que 
hacen proyectos bonitos pero la siguiente administración como era el 

proyecto de la administración anterior, lo empiezan a  recortar a 

peluquear hasta que lo desaparecen, entonces si buscamos que haya un 

financiamiento permanente con aporte de la ciudadanía, no que los 

ciudadanos vean eso como una carga, como un impuesto, como una 

obligación, sino yo le aporto a mis niños y de acuerdo al carnaval, ahí 

tendríamos unos recursos importantes y podemos sentarnos a estudiarlo 
a ver cómo lo presentamos. 

 

Se concede la  palabra a la DRA DAIRA PALACIOS manifiesta, quiero 

comentarles que a principios de marzo estuve en representación del 

municipio de Pasto en el encuentro nacional de responsables de cultura 

que organizó el ministerio y una de las propuestas y los retos que llevé 
desde la ciudad de Pasto precisamente el de las escuelas del carnaval ya 

hay un conocimiento, hay un compromiso desde el ministerio de cultura 

de revisar el proyecto, lo que sí tendríamos que hacer doctor José Luis es 

que en el marco de las apuestas de cada una de las direcciones y en este 

caso de dirección de patrimonio del ministerio de cultura, ver cómo el 

proyecto se conecta con esas apuestas que este gobierno ha planteado 
con el cambio de d ministro que justamente el primer encuentro que se 

realizó  con el ministro de cultura encargado del doctor José Ignacio Zorro, 

se nos presentó cuál es la visión que tiene el ministerio ya para lo que 

viene lo que nos corresponde durante este año, yo le rogaría doctor José 

Luis que revisemos ese proyecto miremos cómo lo conectamos con las 

apuestas de la dirección de patrimonio, mirar si alguna otra de las 
direcciones del ministerio de cultura puede conectarse y miraríamos 

también desde la secretaría de cultura cómo podemos aportar, unos 

recursos como lo sugiere el doctor Álvaro José hacer una gran bolsa y 

apostarle a un gran proyecto para las escuelas del carnaval de negros y 

blancos.  
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EL PRESIDENTE manifiesta, el doctor el doctor Álvaro José le preguntaba 

también cuando nos da una fecha, esto de la respuesta a los tríos.  

 

LA DRA. DAIRA PALACIOS manifiesta, S unos 10 a 12 días estaríamos 
aplicando la  encuesta para los las diferentes agrupaciones.  

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES MENESES manifiesta,  una 

sugerencia respetuosa secretario de educación una gestión importante lo 

que se viene haciendo  con el carnaval en alianza también con secretaría 

de cultura, hablando con muchos amigos de los colectivos coreográficos 
que hacen parte también de esa riqueza cultural de nuestra ciudad, ellos 

aducen que mientras ellos están haciendo sus prácticas, sus ensayos ellos 

abocan que se dé permiso a las instituciones educativas sobre todo días 

domingos para ellos practicar, que muchas veces ellos lo están haciendo 

en la calle, molestando digamos de pronto a la gente de los barrios, y en 

habiendo instituciones educativas que tienen una cancha, que tiene 
espacio libre donde ellos pueden desarrollar esa actividad fuera bueno 

que contemplemos que haya una autorización de permiso en algunas 

instituciones educativas para que ellos realicen sus prácticas de 

coreográfico. 

 

Se concede la palabra al DR.  JOSE LUIS BENAVIDES manifiesta,  me 
parece lo más lógico, que se pueda dar los espacios de la instituciones 

educativas, son tan amplios y quizás la única contrapartida, que uno 

pediría siempre allí es que los cuide siempre como se debe hacer y mucho 

más si logramos consolidar este proyecto tan bonito que la red escuelas 

del carnaval, creo que eso sería natural dentro de las instituciones 

educativas, yo generalmente los invito mucho a la reflexión sobre este 

tema y doctor Núñez me encanta su pragmatismo porque es parte de lo 
que los proyectos deben de nutrirse siempre con los recursos, porque de 

lo contrario  se puede ir muriendo en el tiempo, por eso creo que uno de  

los primeros pasos que vamos a tener que consolidar para que nosotros 

también podamos hacer la gestión en las entidades de gobierno es que 

podamos tener una declaratoria de política pública como se hizo con la 

red escuelas de música por parte del concejo municipal de que nos digan 
si creamos la red escuelas del carnaval y puede ser una iniciativa como la 

que usted ha propuesto doctor Núñez pero lo más importante es que nos 

permitan nosotros salir como se decía antes en el portafolio con el 

proyecto para irlo a cabildear y a buscarle los recursos donde sea 

necesario, eso nos ayudaría enormemente porque es el respaldo de la 

ciudad también creado desde una política pública, Pasto se lo merece y  
la cultura, agradezco también a todos los artesanos porque han estado 

muy pendientes de este proyecto tan bonito para nuestras instituciones 

educativas y nos han ayudado a entender también el proyecto de cómo 

debería funcionar esa red escuelas dentro del componente educativo, por 

eso creo que ahí en la esperanza de que nos podamos encontrar y 

reencontrar en este proyecto, tanto artesanos, gestores culturales, sector 
educativos sector cultural que creo que es la apuesta que este año 

tendríamos que trabajar. 

 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, mañana 

tenemos un debate planteado para el tema de la invasión que se 
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presenta en la comuna 6 la secretaría en general encargada solicita 

que se aplace, de igual manera tampoco me ha llegado la información 

correspondiente para hacer este debate  en debida forma. Solicita fijar  

nueva fecha para iniciar el debate de lo que corresponde a la invasión 
del predio de Invipasto de la comuna 6, de igual manera fijar una fecha 

para debate de control político sobre  convenio solidarios la información 

que ya ha llegado directamente a los correos. 

 

Se concede la palabra al concejal MAURICIO ROSERO presenta una 

proposición de nota de duelo de un dirigente comunitario que falleció 
el día de ayer de la Vereda Jurado del corregimiento de Santa Bárbara 

que se llamó Ismael Segundo Ocaña Prado. 

 

Se somete a consideración  la nota de duelo propuesta por el concejal 

Mauricio Rosero. Es aprobada. 

 
 

 

Siendo las 10:47 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Jueves 

23 de Marzo de 2023 a las 5:30 p.m. 

 
 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               AYDE ELIANA CORAL G. 

Presidente Concejo Municipal        Secretaria General (E) 
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